
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 27 de junio de 2023. 

 

A despacho de la señora Jueza el presente proceso Ejecutivo Singular promovido por Banco Davivienda 

S.A, en contra de Vacab Ltda. y otro. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés  

 

Ref. Ejecutivo Singular   

Rad. No.: 17380 31 12 002 2021 00512 00 

 

RECONOCE PERSONERÍA Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

1. Mediante escrito que antecede, el Representante Legal dela Compañía 

Consultora y Administradora de Cartera CAC Abogados S.A.S. quien a su vez 

es apoderado especial de Banco Davivienda S.A., allegó vía correo electrónico 

poder especial al abogado Henry Wilfredo Silva Cubillos identificado con C.C. 

No. 80.053.660 y T.P. No. 195.951 del C.S. de la J.; así las cosas, y al ser 

procedente conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería a la profesional del derecho para que represente los intereses de la 

entidad bancaria ejecutante en los términos y para los fines del poder conferido 

– archivo 14 del expediente electrónico -. 

 

2. Por otra parte, mediante escrito que antecede, la apoderada judicial de la 

parte demandada solicitó la sustitución de poder al Dr. Diego Alfonso Romero 

Méndez – archivo 07 del expediente electrónico -. 

 

De conformidad con la sustitución de poder allegada por la apoderada de la 

parte demandada, y como quiera que concurren los requisitos establecidos en 

el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce como apoderado en 

sustitución al Dr. Diego Alfonso Romero Méndez identificado con cedula de 

ciudadanía No. 14.325.742 y T.P. 164.607 del C.S. de la J., para que represente 

a la parte ejecutada en los términos y para los fines del poder conferido. 
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3. Ahora bien, mediante auto de fecha 30/03/2023, el despacho ordenó citar a 

Bancoomeva como acreedor hipotecario para que, en el término de 20 días, 

haga valer su crédito se o no exigible, notificación a cargo de la parte 

ejecutante – archivo 08 del expediente electrónico -. 

 

Así las cosas, y toda vez que la parte actora surtió la citación el día 03/04/2023 

– fl. 4 archivo 12 del expediente electrónico -, sin que el acreedor hipotecario 

dentro del término concedido obrara de conformidad, procede el despacho a 

seguir con el trámite del presente proceso y deberá el acreedor notificado hacer 

valer su derecho en el proceso al que fue citado, dentro del plazo señalado en 

el artículo 463 del C.G.P. 

 

4. Por último, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso 

respecto al demandado Carlos Alberto Ocampo Labrador y su consecuente 

levantamiento de medidas cautelares – archivo 05 del expediente electrónico - 

y toda vez, que el apoderado judicial de la parte pasiva presentó solicitud de 

nulidad, con la misma finalidad respecto al demandado como persona natural, 

por economía procesal, el despacho resolverá dicha solicitud en el trámite de 

nulidad iniciado en cuaderno aparte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
CAAC 
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